
 
 

Montevideo, 27 de abril de 2022 

 

Por la presente, desde el Departamento de Desarrollo de la Asociación Uruguaya de 

Fútbol, les comunicamos que todo/a Licenciado/a o Profesor/a de Educación Física podrá 

revalidar asignaturas de los cursos de entrenadores de Fútbol Playa y/o Fútbol Sala Licencia “B”, 

siempre y cuando presenten su título y el programa de estudios de la carrera que realizaron. 

Las asignaturas que pueden revalidarse en la licencia “B”, según corresponda, son: 

 

 Preparación Física (10 hs) 

 Fisiología (5 hs) 

 Nutrición (5 hs)  

 Metodología de la enseñanza (20 hs) 

 Psicología (10 hs) 

 Primeros  Auxilios (5 hs) 

 

El máximo de asignaturas a revalidar suma un total de cincuenta y cinco (55) horas. Esto 

equivale aproximadamente al 42% del total de horas que ofrece el curso de entrenador (130 

horas). 

El/la interesado/a en revalidar las asignaturas podrá acceder al total máximo de horas 

que antes se menciona si y solo sí, el programa de su carrera abala que ya cursó la asignatura 

en su plan de estudios. En caso de que alguna de las asignaturas no esté presente en dicho plan 

no podrá acceder a la reválida de la misma. 

 

 

Sin otro particular, 

Saluda atentamente. 
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